
Año 1888-90Sabado 17 de Agosto de 1889.25 cents-

de la provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

fidal
de Us Baleares

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son,
0*25 pesetas.

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Agosto.)

Num. 3517.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 18^7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hen 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Núm. 279

de los funcionarios que á él pertene- | dándose preferencia á los excedentes I para conocimiento de los sefiores 
cen, no puede prescindir el Gobierno por la actual reforma y luego á los de contribuyentes.
de las responsabilidades que estos tie- las anteriores. Pa 14 •1889' E
nen, ni de las garantías que á la salud Cuando no hubiera solicitud de Me- | Recaudador, Rafael Salva, 
pública ofrecen, consintiendo que in- I dieos del Cuerpo, estos nombramien- 
dividuos que al Cuerpo no pertenecen I tos se harán también por ese Centro á 
estén al frente de Direcciones; y como propuesta de los Alcaldes, pero con el
consecuencia de este criterio, no pue- I carácter de interinos, si el Médico no I Don Manuel Guasp y Pujols Alcalá 
de subsistir la facultad de propuesta I pertenece al Cuerpo de Sanidad ma- I ¿g Constitucional de este Excelen- 
concedida á los Ayuntamientos por I rítima. , I tisimo Ayuntamiento.
Real orden de 31 de Marzo de 1885, I 5.a En los puertos donde, según | Hago saber: Que en virtud de pro- 
porque los funcionarios de policía sa- I la regla 13 del Real decreto de 28 de I videncia dictada con fecha trece de 

— . , , p i i nitaria marítima han de poeer cono- I Julio último, no quede más personal | Agosto en el expediente de apremio
Sección de la uaceia. cimientos especiales en el ramo, pro- I que un Diiector y en los puertos que I se signe en esta ciudad contra 

-------  I |jad03 ajuicio del Gobierno, y en el I á instancia de los Ayuntamientos, se- | 9 / María Alemañy y Oliver por dé- 
/ «nürrp-KrArrnN I día existe bastante número de faculta- I gún la regla 3.a, se establezca Direc- I hito de la contribución territorial co-

MINISTERIODE LA Ct UBEKín a u iu im tivog excedente8 dd Querp0 de Sani- | ción de Sanidad, autorizará las paten- rrespondiente al 4.° trimestre de <887
I dad cuyos servicios pueden utilizarse | tes de sanidad en concepto de Secreta- I ¿ 1888, se sacaó á pública subasta

Su b s e c r e t a r ía  I ventajosamente. I no, el dependiente del Municipio que 1 por primera vez los bienes inmue-
Circular En virtud de estas consideraciones, el Alcalde señale; y donde esto no sea bles embargados al mismo que se

F! Fxemo Sr Ministro de la Go- y con arreglo á lo preceptuado en el posible, se interesará por V. I. de ia | detallan á continuación:
bernacibn comunica con fecha de hoy Real decreto de esto Ministerio de 28 Dirección general de Aduanas la de-
i la Dirección «cncral de Beneficencia de Julio último, publicado en la Gace- signación de un dependiente del ramo
y Sanidad la siguiente Real órden: ta íe MaM del l.° del mes corriente; para que ejerza dichas funciones.
y .limo Sr ■ La necesidad de realizar el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la De Real orden lo digo á V. I. para 
economías, ha obligado á este Mims Reina Regente del Reino, ha tenido su cumplimiento.»
terio á reducir los gastos de las Direc- I á bien disponer se dicten las siguien- I Lo que de Real orden comunicada i pjna pOrcj¿n de tierra con
ciones de Sanidad de cuarta clase, sin tes reglas: , , traslado á V. S. para su conocimiento una casa en ,a Zona 5/ Cuar-
deiar desatendida la vigilancia sanita- I 1.a La admisión y despacho sani- I y efectos consiguientes, debiendo pu- I 3 o término de esta ciudad
rift de nuestros puertos. I tarios de buques sólo se practicará en I bücar esta disposición en el Bo l e t ín  I conoc¡da p0P «Can Rigo nou»

Se mantienen las Direcciones de I los puertos donde exista Dirección de | Of ic ia l  de esa provincia á fin de que I justipreciada en treinta y ocho
esta categoría con el personal que les Sanidad según el art. 13 del mencio- sea conocida por los interesados. pesetas de renta anual impo- 
estaba asignado, en los puertos donde nado Real decreto y en aquellos que Dios guarde a V. S. m»ch°6 anos. nib|e que capitalizada al 4
el movimiento del extranjero excede de I esa Dirección general autorice en los Madrid 8 de Agosto de 1889.--EI bub- pg vaie nueve cíenlas cin-
100 barcos anuales y sólo se conserva I términos de la regla 3.* de esta Real secretario, Manuel Benayas Portoca- cuenta pesetas. .
el cargo de Médico’Director para la I orden. , . rrero.— Sres. Gobernadores civiles La subasta tendrá Jugar en estas
conveniente vigilancia, en aquellos I 2.a En 30 de Septiembre próximo I de las provincias marítimas. I Qasas Consistoriales el día 31 de
puertos en los que la entrada de bu- I cesarán las autorizaciones concedidas Gaceta 10 Agosto Agosto á las doce de la manana, du
ques pasa de 25 sin llegar á 100. Las | por esa Dirección para la admisión y | | rando el acto de una hora. ,
Direcciones que han registrado menos I despacho sanitario de buques, según la I . .... — para conocimiento del deudor y
de 21 buques, se suprimen por no co- cití>da Real orden de 31 de Marzo de AnUIlCÍOS Oficíales. de los licitadores, se advierte: 
responder el servicio que presten al 1885 .. - I Que el dueño puede hbrar os
gasto que ocasionan bajo el punto de 3? Los Municipios de las pobla- bienes pagando el principal y costas
vista de los intereses geneiales; pero dones del litoral que A su costa, ó sos- N antes de cerrarse el remate, quedan-
no deben darse al olvido los partícula- tenidas por el Comercio, quieran esta- • -1^ do después la venta '^ocable
res de las localidades aue hav que blecer Direcciones de Sanidad en puer- AvnMTAMri?NTnnFPM MA 21 Que será postura admisible armoniza? con las tos que no tengan dotación para per- AYUNTAMIENTO DE PALMA Ja que cubra ,as dos t as parles
imponen v pon las pYmencias de la I 80naI Y material sanitario en los Pre- I Recaudación de los arbitrios muni- I del valor liquido fijado á los bienes. 
Pohcia saltarla so,icl CÍPaleS 3." Quelostítulosdepropmdades-
garantizada nada se opone á que los I tarlo de ese Centro directivo en el más En cumplimiento á lo prevenido taran de manifiesto en la Secretaria 
pueblos tengan Direcciot es da Sanidad | breve plazo, obligándose, por acuerdo I en el art. 23de la Instrucción de Re- del Ayuntamiento, sin poderse exi 
marítima por ellos costeadas ni á que I del Ayuntamiento,á pagar directamen- I caudadores de 12 de Mayo de 1888, I gir otros, o si el deudor no los pre 
se restablezcan en iguales condiciones I te al Médico Director el sueldo anual I se anuncia al publico por medio del sentase, se suplirá su ta ta en la for-
las suprimidas* v ñor lo tanto puede I 1-250 pesetas por mensualidades I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y I ma que P^scribe la regla d . del ai
V. I. autoiiza/su’creación en los ca- I vencidas y los gastos de material que demás periódicos de la Capital, que liculo 4- del Reglamento de la Ley
8oa en que el Avuntamiento ó el Co- I ocurran, acompañando á la solicitud la cobranza de los arbitrios mumci- hipotecaria, por cuenta^del rematan-
mercio^or conducto de aouel se com- I certificación del acta en que así se pales sobre carruages de lujo y so- te, al cual después se le descontaranDroma^ conducto de aquel se com 'i mostradores que se del precio los gastos que haya anti-

Directo^de^anidafi0^^ el haber I 4/ Los Médicos excedentes del I abren al exterior correspondiente al I cipado. rematante

=* i •' -1-"
Organizado el Cuerpo de Sanidad I general su colocación en una de dic I . o mlflana a 2 I cargos v costas del procedimiento eje-marítima y aprobada ¿or los hechos plazas de Directores, las cuales serán 30 nclusives 9 de la m n a cargo ye osla de p oce

U bondad de la reforma y la aptitud । provistas en la forma reglamentaria; I de la tarde. Lo que se hace saoer 1 cuuvo, y nasia P t

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan^ y cargas preferentes.

Valorieien 
' deducidas

cargas.

Peietas

950

Num. 278
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Núm. 280

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
NEGOCrzVDO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 pg sobre el producto de la riqueza minera que la ley de 25 de Julio de 1883, y puesta en vigor la Instruc

ción de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 11 se halla en el deber de publicar en este periódico ofi
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta Provincia que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
cuarto trimestre dél actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante, esta Dependencia todo aquel que no las considera exactas en cuanto a cantidades, cía* 
se, calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 5 de Agosto de 1889. -El Administrador, Bernardo Amer.

Administración de Contribuciones de las Baleares Cuarto Trimestre de 1888 a 1889
Estado demostrativo de las relaciones presentadas en esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 

extraído en cada una de ellas durante el cuarto trimestre del actual año económico cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el articulo 11 de la instrucción ue u de 
Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído. Precio á 
que se ha 

vendido ó 
tiene en 

ooca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p g 
sobre el 

valor 
íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES ;

de las personas que han 

adquirido el mineral. ObservacionesSu clase. Ley

Quintales 
métricos 

extraídos.

San Luis.
Id.

S. Juan Bta.
Id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

La Locomotora.
Id.

El Carril.
Id.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Sta- Eulalia. 
Id. 
Id.

Argentera Id.
Id.
Id.

Alaró.
Id. 
Id. 
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Viuda de D. Miguel Monei 
Id.

D. Juan Palou.
Id.

Carbón. 
Id.

Plomo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carbón.
Id. 
Id. 
Id.

1.a
2/

40 pg
65
80
40
65
80
1.a
2.a
1.a
2.a

2860
1900

600
10

4
800

80
12 

1000 
1200

500
700

9666

0‘80 
0*20
6‘00

15‘00
30'00
6‘00 

15*00 
30‘00
l‘00 
0‘50 
0’80
0*20

2288‘00
380‘00

3600*00
150*00
120*00

4800*00
1200*00

360*00
1000*00

600*00
400*00
140*00

15038*00

22*88 
3*80

36*00
1*50
1*20

48*00
12*00

3*60
10*00

6‘00
4*00 
l‘40

150*88

/ » Bartolomé Amengua!

D. Juan Calbet.

} W

D. Pedro Antonio Fio!
)

i

(1) Todo el 
carbón lo ha 
consumido el 
propietario en 
la fáb ríe ade 
Cemento.

Palma 5 de Agosto de 1889.—El Administrador, Bernardo Amer

ció del remate, en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia álites del 
otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 45 y 47 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 45 citado.

Palma de Mallorca á 13 de Agosto 
1889.—El Alcalde, Manuel Guasp.— 
P. 8. M. El Comisionado, Bartolomé 
Serra.

Num. 281
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha trece de 
Agosto en el expediente de apremio 
Sue se sigue en esta Ciudad contra 

ion Gaspar Camps y Sabater por 
débito de la contribución Territorial 
correspondiente al 4.° trimestre de 
1887 á 1888, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in
muebles embargados al mismo que 
se detallan á continuación:
Bients inmuebles embar gados que se 

subastan, y cargas preferentes
Valoración 
deducidas 

cargas.

Pesetas

Una porción de tierra en la 
Zona 6.’ Cuartel 6.° llamada 
«Can Brusca» justipreciada en 
setenta y siete pesetas de renta 
anual imponible que capita 
lizada al 4 p g vale mil nove
cientas veinte y cinco pese
tas. • ^25

La citada finca es de extensión 
de una cuarterada y linda .d N. con 
tierras de Francisco Fullana, al Sur 
con las de Sebastian y Juan Crespi 
al Este con el predio Son Pons del 
Uyastres y al O. con el camino de 
Can Paparra.

La subasta tendrá lugar en estas ’| 
Casas Consistoriales el dia 31 de 
Agosto a la una de la tarde duran
do el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de los Imitadores, se advierte:

í? Que el dueño puede librar 
los bienes pagando el princiapal y 
costas ántes de cerrarse el remate, 
quedando después la venta irrevoca
ble. , ,

2 .° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5? del 
articulo 42 del Reglamento de la Ley 
hipotecaria, por cuenta del rematan
te, al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que haya anti
cipado.

4 .° Que el que resulte rematan
te se obliga á entregar en el acto de 
la «ubasta el importe del principal, 
recargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia ántes del 
otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 45 y 47 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 45 citado.

Palma de Mallorca á trece de 
Agosto de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Guasp.—P. S. M. El Comisio
nado, Bartolomé Serra.

Num. 282
Hago saber: Que en virtud de pro- 

| videncia dictada con fecha 14 de 
Agosto en el expediente de apremio 

que se sigue en esta ciudad contra 
D.a Maria Liado y Noguera por débito 
de la contribución Territorial corres
pondiente al 2.° 3.° y 4 0 trimestre de 
1887 á 1888, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in
muebles embargados al mismo que 
se detallan á continuación:
Bienes inmuebles embargados que se 

subastan, y cargas pre ferentes.
Valoración 
deducidas

Pesetas
Una casa señalada con el 

número 18 calle de la Cofra
día deíSan Miguel antes man
zana 1Í27 número 27 justipre
ciada en 239 pesetas de renta 
anual imponible, que capita
lizada al 5 pg vale cuatro mil 
seteci «entas ochenta pesetas . 4780

Linda por la derecha con casa de 
Pedro Aguiló Cetra, por la izquierda 
con la de D.‘ Magdalena Suceda, por 
el fondo con la de D. Andrés Ribas 
y por la parte inferior con la de Cla
ra Masip y hermana.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia dos de 
Setiembre á las doce de la mañana, 
durando el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores se advierte:

L° Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
ántes de cerrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable.

2 .° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.* del 
articulo 42 del Reglamento de la Ley 
hipotecaria, por cuenta del rema

tante, al cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

4.° Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto déla 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia ántes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artículos 45 y 47 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 citado.

Palma de Mallorca á 14 de Agosto 
de 1889.-El Alcalde, Manuel Guasp. 
—P. S. M. El Comisionado, Barto
lomé Serra.

Num. 283
RECTIFICACIÓN

Habiendo aparecido equivocado el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 3513, se reprodu
ce debidamente rectificado.

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
obras públicas.

El día treinta del mes de Setiem
bre próximo á las once de su maña
na, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales y ante una comisión 
del Ayuntamiento presidida por el 
infrascrito Alcalde, por medio de 
pliegos cerrados, la subasta para la 
construcción de un departamento> en 
el Hospital municipal de esta ciuda 
destinado á enfermedades contagio
sas, con entera sujeción á los planos, 
presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas qu^ 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. .

Servirá de tipo para la su^as.a 
Cantidad de cuarenta y ocho mil '

M.C.D. 2022



teciCTi-tcis setenta y siete pesetas cua
renta y siete céntimos á que ascien- 
Je e| presupuesto aprobado y no se 
admitirá ninguna proposición que 
esceda de dicha suma.

Para tomar parie en la subasta se 
deberá constituir un depósito provi
sional de dos mil cuatrocientas trein
ta y nusve pesetas en metálico, 
acompañando ademas cada propo
nente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal duran
te diez minutos, adjudicándose al 
que la haga más ventajosa, y en ca
so de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición. 
P Las proposiciones se harán en pa
pel del sello onceno y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en 
pliegos cerrados que entregarán á la 
mesa de subasta.

Mahon 13 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde Presidente, Sebastian Vi- 
nent.

Modelo de proposición.
Don..vecino de......mayor de 

edad, según cédula personal n.0..... 
queacompaña, enteradodel anuncio, 
planos y pliegos de condiciones pa
ra la subasta de construcción de un 
departamento especial en el Hospi
tal municipal de Mahon, ofrece eje
cutar dichas obras con entera suje
ción á aquellas por la cantidad de 
(en letras).....pesetas.

^echa y jirma del proponente.)

Núm. 284
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Debiendo cubrirse por reparto ve- I 
cinal el cupo de consumos y recar- I 
gos autorizados del corriente año I 
económico por haberse intentado | 
los demas medios de que trata la | 
regla diez de la ley de presupuestos I 
de 6 de Julio del año último, escepto | 
el de las especies de líquidos y gra- I 
nos que deberá efectuarse por en- I 
cabezamientos gremiales obligato- I 
rios esta Alcaldía convoca á los que I 
cosechen, fabriquen, especulen ó I 
trafiquen con dichas especies para 
que concurran en esta sala consis
torial el domingo próximo 18 de los 
corrientes á las 3 de la tarde al ob
jeto de acordará pluralidad de votos 
el modo de hacer efectivos dichos 
encabezamientos obligatorios y de
masque está prevenido por la Ins
trucción y Reglamento del ramo vi- | 
gente. Y en caso de que no concu- 1 
rran el número suficiente para to
mar acuerdo, se convoca por se
gunda y última vez á los referidos 
interesados para el día 25 del mis
mo en dicho local y hora.

Selva 12 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Juan Reus.

Num. 283
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Acordado por el Ayuntamiento 

hacer efectivo el cupo que ha co
rrespondido á este pueblo por con
sumos de alcoholes, aguardientes y 
hcores por medio de arrendamiento 
a venta libre, se señala el día diez y 
°cho de Agosto actual á las diez de 
Su mañana en esta Consistorial, se
gún las condiciones que obran de 
manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento de los liciladores que

parte del tribunal, en lugar del Direc
tor del Colegio, otro maestro de es
cuela pública y en su defecto, otro vo
cal de la Junta local. Debe advertirse 
que los alumnos que se hubieren exa
minado de ingreso ante los tribunales 
no compuestos de Catedráticos de Ins
tituto y trasladaren su matrícula á 
otro establecimiento público ó priva
do, habrán de sujetarse en el mismo, 
á nuevo exámen de primera enseñanza.

Las disposiciones anteriores son 
aplicables á todos los alumnos en ge
neral sea cual fuere la clase de ense
ñanza á que pertenezcan, debiendo 
advertir que los que se matriculen en 
el plazo extraordinario, habrán de 
abonar dobles derechos y no podrán 
ser examinados hasta la época de los 
exámenes extraordinarios, á no ser 
que reunan la doble circunstancia de 
haber asistido con puntualidad y apro
vechamiento á las clases, á juicio del 
profesor respectivo y haber obtenido 
la nota de Sobresaliente en la mayor 
parte de las asignaturas cursadas an
tes y siempre superior á la de Bueno 
en las demás. Los a’umnps de primer 
año de segunda enseñanza, debtrán 
acreditar haberse distinguido en los 
exámenes de ingreso.

Los alumnos que en el último curso 
hubiesen obtenido el premio ordina
rio en una ó más asignaturas, tendrán 
derecho á igual número de matriculas 
de honor completamente gratuitas, 
siempre que no tuvieran nota ó ante
cedente desfavorable en su conducta 
académica.

Conviene tengan presente los alum
nos que en conformidad á lo preveni
do en ei artículo 22 de las Instruccio
nes para la ejecución de los Reales I 
decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto I 
de 1877, el dia primero de Octubre 
de cada año, caducan los derechos I 
que conceden las matrículas en el I 
curso terminado en el dia anterior, en I 
virtud de lo cual los alumnos que en I 
esta fecha no se hubieren examinado, | 
asi como los que se hallasen suspen- | 
sos, necesitarán nuevas matriculas | 
para los cursos sucesivos. Sin embar- I 
go en casos excepcionales en que se 1 
justifique debidamente la imposibih- | 
dad de haber sufrido exámen de asig- I 
naturas de cursos anteriores, podrá I 
concederlo el Excmo. Sr. Ministro de I 
Fomento, sujetándose dichos actos á I 
las formalidades correspondientes.

Lo que se anuncia para conocimien- I 
to de los alumnos que deseen matri
cularse en este Instituto, bien sea 
para hacer sus estudios en el mismo 
establecimiento, en el hogar domés
tico ó en Colegio privado.

Palma 14 de Agosto de 1889.— 
P. D. del limo. Sr. Director, Antonio 
Mestres, Secretario.

Núm. 287
De conformidad con lo prevenido 

por los Reales decretos de 22 de No
viembre de 1883 y 5 de Febrero de 
1886 y en la Real órden de 7 de Abril 
de este último año, se celebrarán en 
este Instituto durante la segunda quin
cena del mes de Septiembre próximo, 
exámenes de prueba de asignaturas de 
segunda enseñanza para los que ha
biendo hecho sus estudios privada
mente y sin matricula, aspiren á obte
ner su validez académica. Los que se 
hallen en este caso deberán presentar 
en esta Secretaría, dentro de los diez

quieran interesarse en la subasta, 
todo con sujeción al art. 42 del Re
glamento de 21 de Junio último.

San Juan 13 Agosto de 1889.—El 
/Mcalde, Antonio Fernandez.—Ma
teo Camps, Srio.

Núm. 286
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

de las Baleares.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes, la matrícula de este Instituto 
para el curso académico de 1889 á 
1890, estará abierta en la Secretaría 
del establecimiento durante los últi
mos quince dias del mes de Septiem
bre próximo, desde las 9 de la maña
na hasta la 1 de la tarde y desde las 
4 hasta las 7 de la misma, continuan
do el postrero dia hasta las 12 de la 
noche. ,

Así los que se matriculen durante 
el referido plazo, como los que por 
cualquier motivo hayan de verificarlo 
en el extraordinario ó sea en el mes 
de Octubre inmediato, deberán pre
sentar al efecto la oportuna solicitud 
por medio de la hoja impresa que se 
les facilitará en la portería del estable
cimiento, acompañando la correspon
diente cédula personal los mayores 
de 14 años, y expresando en aquella 
con distinción de las tres clases de 
enseñanza, oficial, privada y domés
tica, las asignaturas en que pretendan 
matricularse por cada una de las cua- 

¡ les obtendrán la cédula de inscripción 
respectiva, abonando préviamente en 

¡ metálico dos pesetas cincuenta cénti
mos, y en papel de pagos al Estado 
ocho pesetas por cada una de dichas 
asignaturas y entregando tantos tim
bres móviles cuantas sean estas y otro | 
para el recibo de los derechos de ma- 
tríenla, además del correspondiente 
del primer pliego del expresado papel I 
de pagos al Estado. >

Los que por primera vez hayan de | 
matricularse en los estudios de según- I 
da enseñanza serán admitidos á la 
inscripción sea cual fuere su edad, I 
sin necesidad de acreditarla mediante I 
partida de bautismo, con tal de que 
justifiquen haber sido aprobados en I 
el exámen teórico y práctico de todas | 
las materias que constituyen la prime
ra enseñanza elemental completa, an
te el tribunal competente.

Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar los dias y horas de la primera y 
segunda quincena del expresado mes 
de Septiembre, que se indicarán con 
anticipación en el tablón de edictos 
del establecimiento. Sufrirán esta' 
prueba en el Instituto, ante un tribu
nal compuesto de tres catedráticos, 
todos los alumnos que hayan de cur
sar en la misma Escuela y los de en
señanza privada y doméstica que ha- 

\ yan de verificarlo en esta ciudad, de- 
I hiendo unos y otros presentar al efecto 
I una solicitad arreglada al modelo que 

se les facilitará en la Secretaría. Los 
que se hallen en etro caso podrán ser 
examinados en el Colegio privado 
donde hayan de hacer r u s estudios ó 
en el pueblo de su residencia, ante un 
Tribunal compuesto de un vocal de la 
Junta local de primera enseñanza de
signado por la misma con el carácter 
de Presidente, del Director del esta
blecimiento privado y de un maestro 
de escuela pública. Para los de la en 
señanza doméstica entrará á formar

3 
primeros dias, de dicho mes de Sep
tiembre, de nueve á once de la maña
na la correspondiente instancia dirigi
da al limo. Sr. Director del estableci
miento.

Lo que de orden del limo. Sr. Direc
tor se anuncia para general conoci
miento.

Palma 14 de Agosto de 1889.—El 
Secretario, Antonio Mestres.

Núm. 288
Durante la segunda quincena del 

mes de Septiembre próximo y en los 
dias y horas que se anunciarán con 
anticipación en el tablón de edictos 
del establecimiento, se celebrarán en 
este Intitulo los exámenes extraordi
narios de prueba de curso correspon
dientes á todas las asignaturas de es
tudios generales de segunda ense
ñanza.

Lo que por disposición del Ilustrisi- 
mo Sr. Director se publica á fin de que 
llegue á noticia de los alumnos y de
más personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 14 de Agosto de 1889.—El 
Secretario, Antonio Mestres.

Nam, 289
Durante la segunda quincena del 

mes de Septiemme próximo, y en los 
dias y horas que se anunciarán con 
anticipación en el tablón de edictos del 
Establecimiento se celebrarán en esta 
escuela de Náutica los exámenes ex
traordinarios de prueba de curso, 
cerrespondientes á los alumnos que no 
se presentaron ó hubiesen quedado 
suspensos en los ordinarios de Junio.

Lo que por disposición del Uustrisi- 
mo Sr. Director, se publica, á fin de 
que llegue á noticia de los alumnos y 
demás personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 14 de Agosto de 1889.—El 
Secretario, Antonio Mestres.

Núm, 290
ESCUELA DE NÁUTICA

AGREGADA AL INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

de las Baleares.
El dia primero de Octubre empeza

rá en esta Escuela el curso académico 
de 1889 á 1890, debiendo ajustarse 
los que se propongan hacer en ella los 
estudios especiales de la carrera, á las 
disposiciones siguientes:

1 .a La matrícula para dichos esta
dios estará abierta en la Secretaría del 
establecimiento durante los últimos 
quince dias del mes de Septiembre 
próximo, desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde y desde las 
cuatro hasta las siete de la misma, 
continuando el último dia hasta las 
doce de la noche.

2 .a La matrícula será personal 
pudiendo, sin embargo, verificarse por 
medio de un encargado ó apoderado, 
cuando medien para ello, razones 
atendibles. Los que deseen matricu
larse deberán presentar al efecto en la 
Secretaría una papeleta arreglada al 

■ modelo adjunto, en que bajo su firma 
expresen las asignaturas que se pro
ponen estudiar durante el curso, 
acompañando la correspondiente cé- 

| dula personal los que fueren mayores 
de 14 años. Esta papeleta deberá 

1 estar firmada por el padre, guardador
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4 .
ó encargado del alumno, indicando en 
ella las señas de su domicilio.

3.a Todos los alumnos debeián 
abonar en concepto de derechos de 
matrícula, cinco pesetas por cada 
asignatura verificando el pago en dos 
plazos, uno al matricularse y otro an
tes de la conclusión del curso.

Lo que por disposición del Iluatrísi- 
mo Sr. Director, se anuncia para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 14 de Agosto de 1889.—El 
Secretario, Antonio Mestres.

Pesetas. cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 10 Agosto 1889.—Tomás 
Fortuny.—Por mandado de S. S., José 
M/ Vives, Secretario.

Nueve sacos bastante usados y 
en regular estado; justipre
ciados en cinco pesetas son.

Una escalera de mano en regu
lar1 uso y estado; tasada en 
tres pesetas......................

Tres pares botinas elásticos en 
regular estado y remendados, 
en dos pesetas: son . . . .

Y diez y seis sombreros de dife
rentes clases y colores y en 
mal estado, tasados en. . . 
La subasta se verificará bajo 

condiciones siguientes.

5

3

2

Modelo que se cita

Asignaturas 

á que pretende 

matricularse

Núm. 291

ras de agua cada nueve dias para | 
regar el huerto, del manantial del ! 
torrente de Bellrnunts, linda al Norte 
con tierras de Margarita Torres viu
da de Andrés Torres, torrente me
diante, Este con las de Vicente Mari 
Bafalet, Sur cr n las de Antonio Bis- 
querra y Oeste con las de José Roig 
Tomeu, justipreciada en mil qui
nientas pesetas en venta y cuarenta 

| y cinco en renta, la cuarta nombrada 
I ¡aTanca den lern de cincuenta áreas

1 I de tierra de secano y árboles, linda 
las I a* Norte con las de Juan Ferrer Mar

I linez, Este, Sur y Oeste con las de
1 .a El comprador, acto continuo I Jaime Tur y Torres, justipreciada 

de verificado el remate y de aprobado en seiscientas veinticinco pesetas en 
DISTRITO UNIVERSITARIO I este, deberá depositar y satisfacer el I venta y en diez y ocho setenta y

T..pnrrnN. I precio del objeto que se rematare á I cinco céntimos en reída y la Tuinla
- ' u I su favor, en cuyo acto le será este I nombrada El huerto de Balaha de

Hscuelci ele ISciutictt ayYegadct til Instituto I objeto entregado. I quince áreas de tierra de regadio de
Ae 2.a’ enscHansoj ¿le las PaleaTes. I 2 a N"o se admitirán posturas que 1 agua de la 1* uente grande desde

D.....natural de......de...... I n0 cubran las dos terceras partes I Ia puesta del sol de los sábados de
años de edad, solicita matri- I justiprecio I cada semana, hasta igual hora de
cularse en las asignaturas 3’» Serán de cargo del comprador los domingos, linda al Norte con 
expresadas al margen, me- . de silbaría v rematé tierras de Vicente Guasch Ramón,diante el pago de los corres- I s consecuencia Quienquiera Este con el mismo, Sur y Oeste con 
pendientes derechos, vive su consecuencia, quien quiera Torres insfinrecia*PAlle número cuarto tomar parte en dicha subasta, acuda las de Jame 1 ur i oí resjustipr ema
y su encargado ¿.....calle..... en los estrados de este Juzgado el da en mil ptas. en venta y treinta en
número cuarto  I oia veinte y nueve del actual á las renta; cuya subasta y remate se ve-

Palma I diez de la mañana, señalado para I nficará en a Sala de este Juzgado a
(Firmadeialumno) su remate que será adjudicado al lasyncede la mañana del día vein-

I que ofreciere mejor postura siendo | tiseis de Agosto próximo bajo las 
t.ma (e encarga o) | । । CQn sujec¡^n ¿ las condiciones I condiciones siguientes: ,

anteriormente espresadas. I . ^-a Todo hcitador deberá con
Palma trece de Agosto de mil I signar en la mesa del Juzgado el

ochocientos ochenta y nueve.-Miguel I diez por ciento del valor del justi-
AUDIENCIA TERRITORIAL I Vita.—Por mandado de S. S., Juan Precio ne la suerte o porción de la

d e  pa l ma  Beslard. indicada finca que desee adquirir. . I __ I antes de anunciarse la subasta el
En cumplimiento de lo dispuesto I nno I dia señalado para el remate, y se le

en el art. 3.° del Reglamento del l NUID. ZJo  I devolverá caso de no haber obtenido
diezyseis de Noviembre de 1871, en Francisco Medina u Ribas Jue». aquel Y en otro caso será á cuenta los quince últimos días del próximo u- Irancisco Meatnaaj íttoab, díte.. h j

DHnhrp tendrán 1 n»ar en municipal de esta Ciudad encar- ae‘ üe ld ,mes de uctuore tendían lu^ar en nndn nccidpnmlmpntp de! luzaadcA No se admitirá postura que esta Audiencia, examenes generales 9ac-° ^ccideniaü enteae Jtug o cubra las dos terceras nartes delde aspirantes á Procuradores que de primera instancia de este par- w cubra las dos te,ce.as partes del
reunan las condiciones señaladas aaber’ nue en méritos de S*' Los títulos de propiedad de
en los números primero, tercero y au30S ejecutivos instados ñor e> ^a indicada finca que constan en los cuarto del art. 873 de la ley provi- I Ls autos ejecutivos instados por e se1 hallarán de ma-
sional sobre organización del Poder Procurador D. V icente Viñas, en est0 en la Escribanía del actua- 
í laimsl V pn pl art 5 0 del citado nombre de Vicente Serra y Ferrer Id ^cupauid uei aciua
í d n vecino de esta Ciudad contra Juan no a fin de que los interesados pue-

iVmmse'nublica en este nerió- Guasch y Cabanillas vecino de ]a dan enterarse de ellos
Lo que se publica en este peno nflrroíIuja de San Lorenzo en recia- E1 rematante adquirirá en sudico oficial a fin de que los que de- pai roquia cíe dan Loi enzo en recia esoresada finca ó la porción«nf.ir dicho exámen nresen- macmn de quinientas pesetas e caso la espiesaud imw u ia puiciuuseen sutiir dicno examen presen • . . 1 d , h r ciento ó suerte que le sea rematada consig-ten en esta Secretaria dentro los intereses a razón au ocno por ciento , . d । ju™do °e

nrimpms dins del i n mpd ia to an uah se saca ¿ Publ>ca su basta en uanao en id m.sa uei cu..odaj cquince primeros día» del inmediato ’ t¿rm5nn V Vpintp días una valor porque le sea librada, siendo
mes de Setiembre, las correspon- venta y termino de veinte días una cuenta los o-astos de subasta cnlipitiidps dirip-idaq al Ibis- hacienda nombrada Can Juan Mu- ae SP cuerna íes ^a^ius ue suudbia, So señor p'esid 'nFe^ -- situada en. la parroquia de San «sentura y pago de derechos al Es-

t °l enae'^eXealrngoOenepobla' e^fendoTua^ ¿uasch y^Cabani- Ibiza veintinueve de Julio de mi 
ciónos énTue hayl SientiaP^^e^ ¡las compuesta de cinco suertes ó ochoc.emos ochema y -eve. -Fran- 
i Vi n toncan I porcio n es, la pr i m era n o m brada Can y * .‘o ivieuma. roí su manudiu,
las que no la tengan. fnan Musen dp unas ciento cin- Vicente Gotarredona y Juan.Palma trece de Agosto de mil Juan A\uscn, oe unas ciento cin ___ j
ochocientos ochenta y nueve.-EI cuenta areas de tierra de secano
Secretario de Gobierno, Cristóbal con arboles y casas, lindante al Ñor- Num, 294

I te con tierras de Jaime Tur y Torres, h  t  • ir 4 - ■ n, •<Scrru. ai cnn |as dp j0Cié Ferrer An- D1 Tomas Fortumj y Veri, Capitánd eEu1V Sur y etn^as d J m o'3"
Colocar Maích; justipreciada en ^ncta
venta en seis mil setecientas cin- I . '

D. Miguel Vita y Oliver, Juez mu- cuenta pesetas y en doscientas pese- e presente mi segundo edicto, 
nicipal letrado, encargado acci- I tas cincuenta céntimos en renta, la se c!ta’ Hama Y emplaza al patrón y 
dental mente del Juzgado de ins- I segunda nombrada las Ritortas de marineros del falucho que eu la no- 
tracción del distrito de la Lonja sesenta áreas de tierra de secano che del tres a- cuatro de Abril de este 
de esta ciudad de Palma, por dis- Con árboles y tierra inculta, lindante abo, iué apresado con 25 bultos de 
frutar de licenciael Sr. Juez. I al Norte con tierras de Pedro Guasch I tabaco en las playas de «Paguera» por 
En virtud del presente edicto, se | y Guasch, Este con las de An- I A barquilla de la Escampavía Flecha, 

sacan á pública subasta por término | ionio Cosmi Salvadó, Sur con las a8i como también á los dueños de di
de ocho días, los objetos que se des- de Juan Serra Armats y Oeste con cha nave y tabaco, á fin de que y en 
cribirán, embargados en las diligen- las de Mariano Tur Fluxá, justipre- el término de veinte dias contados 
cias ejecución de sentencia recaída ciada en mil ochocientas setenta y desde el de su publicación en el Ro
en la causa criminal instruida con- cinco pesetas en venta y en cincuen- l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, se 
tra Guillermo Veñy y Oliver, sobre ta y seis con veinticinco céntimos presenten ante esta Comandancia y 
hurto para con su producto cubrir en renta, la tercera nombrada la Fiscalía Militar á dar sus descargos 
las responsabilidades pecuniarias I media Tanca de treinta áreas de en causa criminal que con tal motivo 
por el mismo Veñy contraidas. j tierra huerta y viña, con quince ho • I me hallo instruyendo en la inteligen

Num. 292

Núm. 295
El Comisar tu de Guerra de esta 

Plaza.
Hace saber: que debiendo contra

tarse el servicio de acarreos interio
res de todas clases en esta Plaza y 
Fortaleza de Isabel 2.a, por el término 
de un año y un mes mas, si convinie
se á la Administración Militar, según 
o dispuesto por el Sr. Intendente Mi
llar de este Distrito en seis del ac

tual, se invita por el presente anun
cio, á una convocatoria de proposi
ciones particulares que con aquel 
objeto tendrá lugar el dia diez y seis 
de Setiembre próximo á las diez de 
su mañana en esta Comisaria de 
Guerra, sita calle de San Sebastian 
número primero, con sugeción al 
pliego de condiciones redactado en 
17 de Julio último y aprobado por 
la referida Autoridad en la indica
da fecha que se hallará de manifies
to en esta Oficina con el precio li
mite.

Mahon 9 de Agosto de 1889.— 
Pedro Bordoy.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. ...con cédu

la personal de..... clase......fecha..... 
número.....espedida por......; ente
rado del anuncio de la Comisaria de 
Guerra de Mahon de nueve de Agos
to próximo pasado, inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia pu
blicado el dia..... con el número.....  
y del pliego de condiciones y precio 
limite á que el mismo se refiere, 
para proceder á la convocatoria de 
proposiciones particulares á fin de 
contratar el servicio de acarreos in
teriores de todas clases en dicha 
Plaza y Fortaleza de Isabel 2.a por 
el término de un año y un mes mas, 
si conviniera á la Administración 
Militar, se obliga á verificar este 
servicio con arreglo á ellas por la 
cantidad de (en letra) pesetas dia
rias.

IFecha y firma del proponente.)

Núm, 296
HARINERA BALEAR

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno so convoca á la general or
dinaria para el dia 31 del corriente 
i las 4 de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas de la sociedad 
San Cayetano 3 entresuelo. Para 
ner derecho de asistencia deberán 
los señores Accionistas depositar 
sus acciones en la secretaria de Ia 
sociedad con un dia por lo menos de 
anticipación al señalado para Ia 
celebración de la Junta.

La Comisión liquidadora hac® 
presente á los señores Accionista 
que queda de manifiesto en las on* 
ciñas de la sociedad el balance u 
30 de Junio de la misma maner^ 
que continúan estándolo los de si
tuación de la Compañía en los me
ses anteriores D p

Palma 13 de Agosto de 1889. B . 
acuerdo de la C. L. y J. de G- 
Secretario, Gabriel Moner.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l -
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